
ACTA DE APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL DEL AÑO 2019 DE LA COMPAÑÍA 
DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSINMEDIAT S.A 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de mayo del 2020, por motivo de la 

emergenda sanitaria (pandemia) que atraviesa el país y toda la población a nivel 
mundial decretada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11 de 

marzo del 2020; en vista de la imposibilidad. de realizar reuniones masivas 

conforme lo ha ordenado el COE nacional, se resuelve aprobar el balance General 
del año 2019 a través de las firmas de los socios los cuales asistieron 
paulatinamente a las oficinas a dar su aprobación, reiterando nuevamente que se 

ha dado fiel cumplimiento a las disposiciones emitidas por el COE, tomando como 

referencia lo manifestado en el art. 25 de la Ley de Compañías que indica “SI el 

Superintendente no reciblere oportunamente los documentos a que se refieren 
los articulos anteriores, o si aquellos no contuvieren todos los datos requeridos o 

no se encontraren autorizados, impondrá al administrador de la 
compañía remisa una de conformidad con el Art. 457 de esta Ley, salvo 
que antes del Paya str esla 
prórroga ' r haberse comprobado la imposibilidad de presentar 
oportunamente dichos documentos y datos. La multa podrá repetirse hasta el 
debido cumplimiento de la. exigida, Si dentro de los treinta días 

posteriores al min del rep el Superintendente no 
recibiera, por falta de la Junta general de accionistas o 

socios, el referido documento impondrá a la compañía una multa de cincuenta a 

quinientos sucres por cada día de retraso, hasta la debida presentación de los 

mismos. La multa no podrá exceder del monto fijado en el Art. 457 de esta Ley. 

El Superintendente podrá exigir la presentación del balance general anual y del 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias de una compañía sujeta a su 

vigilancia, una vez transcurrido el primer trimestre del año, aún cuando dichos 

documentos no hubleren sido aprobados por la junta general de accionistas o de 
socios. Así mismo, en cualquier tiempo, el Superintendente



podrá pedir que una compañía sujeta a su vigilancia le presente su balance de 
situación a determinada fecha. Este balance deberá ser entregado dentro de los 
quince días siguientes al mandato del Superintendente, bajo las mismas 
sanciones previstas en los incisos anteriores, salvo que la compañía, por razones 

Justificadas, hubiere obtenido prórroga del plazo” y de manera principal dando 

cumplimiento a lo ordenado a la resolución No. SCVS-INPAI-2020-00002712 

emitida por la Superintendencia de Compañías que en la cual se “dispone la 

prórroga por el plazo de 30 días contados a partir del vencimiento del plazo 
original, para la presentación de la documentación requerida en el artículo 25 

del mismo cuerpo legal, a fin de precautelar las garantias constitucionales del 
debido proceso, al amparo de la normativa señalada en la presente resolución”. 

Aprobación del balance económico 2019 con la recepción de firmas de los socios 
a o eo e 

AUSENTES =34, =2, TOTAL 83 quedando de esta forma el 
balance económico 2019. 
A 

NOTA: Que el balance se hace tomando en cuenta los documentos que 
entregado la A atada 
cuenta que BETA E or le seg inem. ena mera 

 



NOMINA DEL PERSONAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSINMEDIAT S.A 
PRESENTES PARA LA APROVACION CON FECHA 11 DE MAYO DEL 2020 

BALANCE ECONOMICO DEL AÑO 2019 
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